
Logroño, 2 de julio de 2007         

LA DEFENSORA DEL PUEBLO RESPALDA LAS RECLAMACIONES DE VECINOS DEL CASCO ANTIGUO DE LOGROÑO E INSTA A LAS INSTITUCIONES A CUMPLIR LAS NORMAS 

La Resolución emitida pone en evidencia el desinterés de determinados organismos por proteger los derechos constitucionales y fundamentales de los residentes y recomienda la defensa de éstos

La Defensora del Pueblo Riojano, María Bueyo Díez Jalón, respalda, en su resolución de 4 de junio de 2007, las reclamaciones de vecinos agrupados en la Asociación “Queremos Dormir”. Dicha resolución, la primera de este carácter que se dicta en La Rioja, pone en evidencia el desinterés de las instituciones públicas por proteger derechos constitucionales como la salud, el medio ambiente, el orden público, la propiedad y el derecho fundamental a la intimidad personal y familiar. 

La Defensora del Pueblo Riojano (DPR) basa su Resolución en la Declaración de los Derechos Humanos, en la Constitución Española, en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de los Derechos Humanos, del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo; y en leyes como la Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana, la Ley de Bases de Régimen Local y en la Normativa de protección del medio ambiente.

En el documento, de 24 páginas, la DPR analiza de forma imparcial la denuncia planteada por 106 vecinos del Casco Antiguo, los antecedentes del hecho y realiza una serie de consideraciones jurídicas, para finalizar con una “sugerencia” al consejero de Administraciones Públicas y cuatro “recomendaciones al Alcalde de Logroño”.

La Asociación “Queremos dormir” entiende que esta Resolución de la Defensora del Pueblo Riojano da la razón a los vecinos y carga las responsabilidades sobre las administraciones públicas, como siempre ha sostenido este colectivo de vecinos. “Queremos Dormir” espera que los organismos implicados respondan a esta Resolución de la Defensora del Pueblo.

La DPR sugiere al Consejero de Administraciones Públicas y Política Local del Gobierno de La Rioja una administración proporcionada en la concesión de nuevas ampliaciones de horarios:
1.- “Racionalice y evalúe los horarios especiales concedidos, cuando afecten a días que sean vísperas de un día laborable o lectivo, en aras a su compatibilidad con el derecho al descanso de los vecinos de dichos inmuebles y administre de forma proporcionada las fechas y horas de ampliaciones concedidas con ocasión de fechas navideñas, fiestas universitarias, etc. Y en particular, proceda a la denegación de futuras solicitudes de ampliación de horarios que afecten a la zona saturada”. 

En relación con el problema planteado por los vecinos que habitan en determinadas calles del Casco Antiguo de Logroño, la Defensora del Pueblo recomienda al Alcalde de Logroño que adopte las siguientes medidas administrativas en materia de su competencia:
1.- Para que extreme la vigilancia de la zona afectada, dando las órdenes oportunas al Cuerpo funcionarial de la Policía Local a los efectos de garantizar el cumplimiento de la normativa autonómica sobre horarios de cierre de dichos establecimientos, procediendo en caso de trasgresión a levantar las oportunas actas de infracción.

2.- Para que extreme las medidas de prevención, inspección y control decretando las instrucciones oportunas dirigidas a los efectivos del Cuerpo de la Policía Municipal a fin de que hagan cumplir la normativa sobre protección de medio ambiente en evitación de ruidos excesivos causados por el esparcimiento y recreo de los jóvenes que alternan en ciertas calles del Casco Antiguo.

3.- Para que en el ejercicio de las facultades y atribuciones legales y reglamentariamente conferidas ejerza con mayor rigor las medidas de policía y control necesarias durante los días de celebración de “fiestas diurnas” ordenando a los efectivos necesarios de los funcionarios del Cuerpo de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Logroño, para la salvaguarda de la seguridad de los vecinos afectados, y en general del público que desee transitar por las referidas calles en conflicto. Sería preciso, en estos casos una presencia policial constante y visible.

4.- Ordene la incoación de los oportunos expedientes sancionadores cuando los hechos y altercados causados en las vías públicas sean constitutivos de una infracción administrativa tipificada legalmente.
Además, la DPR propone una serie de medidas de intervención administrativa:

La gestión del problema planteado, ruidos excesivos y el bullicio de las calles Sagasta y otras, debido al esparcimiento de los jóvenes, por parte de la Administración municipal, ha de desenvolverse necesariamente en tres frentes: prevención, vigilancia y corrección.

La prevención tiene por objeto detectar, antes de que se produzcan, las posibles alteraciones del ambiente y arbitrar las medidas necesarias para que la degradación no llegue a producirse. Son diversas las técnicas que se pueden utilizar para ello: planificación urbanística, dotando de zonas especiales para el esparcimiento y recreo de los jóvenes, como se ha realizado en determinadas zonas de la geografía española en relación con la práctica llamada “el botellón”. 

La vigilancia, cuyo objetivo será el de evitar que se alteren las condiciones aceptables del medio, una vez instalado el foco de contaminación, mediante una serie de controles. Estos controles vienen dados por la inspección permanente de la Administración sobre dichas actividades...

La corrección, también llamada policía ambiental que, está encargada de subsanar las deficiencias e irregularidades que se hayan observado mediante la imposición de medidas correctoras adicionales y sanciones administrativas a los infractores. Estas sanciones pueden consistir en la suspensión de las actividades o su clausura definitiva así como el apercibimiento y la multa.

La actividad municipal es susceptible de incidir desde todos los puntos de vista reseñados: preventiva, de control y corrección.

La Asociación “Queremos dormir”, que ha colgado el texto completo de la DPR en su página web para el conocimiento de toda la ciudadanía, agradece la sensibilidad y el interés demostrado por la DPR por el problema planteado.
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